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FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA No. 11001-31-10-003-2022-00028-00  

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

1. En atención a la renuncia al poder presentada por el apoderado 

judicial del demandado (PDF33), se NIEGA como quiera que, la misma 

no cumple las exigencias previstas en el artículo 76 del C.G.P., que 

establece: 

 

 “(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después 

de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal 

sentido”. (Negrilla fuera de texto) 

 

Lo anterior, como quiera que, en el presente asunto no se evidencia 

que el abogado haya remitido comunicación alguna al señor OSCAR 

ERNESTO SEGURA HERRERA. 

 

2. AGRÉGUESE a las diligencias el informe y la sábana de títulos 

judiciales (PDF35 y 38) y póngase en conocimiento de los interesados.  

 

3. Por lo anterior, OFÍCIESE al pagador del demandado, informando 

que para dar cumplimiento a lo ordenado en auto de 9 de junio de 2022 

(PDF05), deberá realizar la consignación por concepto de “CUOTA 

ALIMENTARIA” y no como a la fecha se está efectuando.  

 

4. Con todo, es preciso señalar que, atendiendo a la orden 

impartida por este juzgado, en aras de garantizar el derecho 

fundamental del menor de edad a recibir alimentos por parte de su 



progenitor, por Secretaría AUTORÍCESE la entrega de los depósitos 

judiciales que a la fecha existe dentro del presente asunto, los cuales 

infiere el Despacho corresponden a la cuota alimentaria provisional 

fijada en el auto admisorio de la demanda, dejando las constancias a 

que haya lugar.  

 

NOTIFÍQUESE.   

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 

C.S.B. 
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